
A Despacho de la señorita Jueza, hoy 11 de noviembre de 2022, informándole que 

el término de ejecutoria del auto del pasado 28 de octubre, corrió 1, 2 y 3 de 

noviembre.   EN SILENCIO.  

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

El demandante Javier Hernán Gutiérrez García, ha remitido escrito en el que solicita 

que se disponga que el pago de los títulos judiciales ordenados a su nombre, por valor 

de $30.370.828, sean cancelados a favor del señor Carlos Arturo Quiceno Ortíz, por 

ser él el titular, pues le vendió sus derechos (Archivo digital 30).  

 

El Juzgado considera que previo a resolver, es procedente dejar en conocimiento de las 

demás partes, la anterior solicitud del demandante, para que dentro del término de 

ejecutoria se pronuncien al respecto, si lo consideran oportuno.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 
E 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 184 de la fecha, se 

notifica a las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Rda., 17 de noviembre de 2022. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 
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(Sin asunto)

carlos quinceno <deweyscquinceno@gmail.com>
Jue 3/11/2022 13:01
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